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H. CONGRESO DEL
LXXV Legisloturo
GRUPO LEGISLATIVO DEL

ESTADO DE NUEVO LEON

PARTIDO ACCION NACIONAL

oF[

Diputación Permanente

Congreso del Estado de Nuevo León

PRESENTE.-

Los suscritos diputados integrantes del Grupo Legislativo de Acciona

Nacional integrantes de la LXXV Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo León,

de confornridad con lo establecido en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como lo dispuesto en los diversos

102y 103 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de

Nuevo León, ocurrimos a promover iniciativa con proyecto de decreto que reforma

Ia LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON EI

propósito de establecer programas de descacharrización vehicular en todos los

municipios del Estado. Lo anterior al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Estudios e investigaciones han comprobado que los autos abandonados

provocan infinidad de enfermedades, además de provocar daños considerables al

suelo y al medio ambiente.

El asbesto de las pastillas de freno es uno de los agentes ambientales más

peligrosos para la salud provocando fibrosis en los pulmones, enfisemas, dilatación

en hrcnquios, estrechamienttr en vasos sanguíneos y cáncer de pulrnones

El cadmio en los aceites lubricantes y la pintura que ocasionan irritación de

las vías respiratorias, daño renal y en hígado.

,Asimisrno los líquidos anticongelantes y líquido de frenos provocan lesiones

en riñones, daño cerebral y de medula espinal.
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La acumulación de vehículos genera la proliferación de fauna dañina, así

como también son focos de infección que pueden provocar la proliferación de

mosquitos que causan dengue, zyka o chikunguya, ya que al estar abandonados

fungen como cacharros que acumulan agua y otros líquidos.

Los vehículos abandonados en la vía pública y en las pensiones, yonques o

corralones, generan un alto nivelde contaminación y ocasionan diversos problemas

de seguridad, por lo que es urgente que se tomen medidas para retirarlos.

También otros vehículos se encuentran en la vía pública y terrenos baldíos,

donde perduran por varios años sin que alguien los reclame.

En Estados Unidos y en Europa principalmente, ya existen políticas claras en

torno a los vehículos que ya no tienen utilidad, ya que en dichas latitudes existen

programas de descacharrización muy exitosos que han logrado reducir la

contaminación que producen los vehículos sin uso o abandonados.

Estudios ha revelado que el 90 por ciento de los componentes de un vehículo

puede ser reutilizado, por lo cual esa opción podría representar un ingreso para

quien emprenda los programas de descacharrizaciÓn vehicular.

Ante esto es que tenemos a bien presentar el siguiente proyecto de:

DECRETO

Se modifica por la adición de un párrafo segundo el artículo 110 bis I de la LEY DE

GOBIERNO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, para quedar como

sigue:

ARTICULO 110 Bis l.- Son facultades y obligaciones del área encargada de la

Protección al Medio Ambiente, las de competencia municipal en materia ambiental

lniciatN,a de Reforma Ley de Gobierno Municipal
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establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, las leyes de

carácter federal y estatal, los reglamentos municipales correspondientes y las

Normas Oficiales Federales y Estatales.

Es obligación del área de Protección al Medio Ambiente promover por lo menos una

vez al año programas de descacharrización vehicular esto atendiendo a lo previsto

por el Código Civil para el Estado en relación con los Bienes Mostrencos. En dicho

programa deberán incluirse aquellos vehículos que, habiéndose depositado en los

lotes de terreno autorizados por el Municipio para dichos fines, tengan una

antigüedad de 12 meses o más, y la disposición final de los mismos deberá ser con

la finalidad de reciclar metales y componentes.

TRANSITORIO

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado.

ATENTAMENTE

DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES

lniciativa de Reforma Ley de Gobierno Municipal
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DIP. CLAUDIA CABALLERO CHAVEZ

DIP. FELIX ROCHA ESQUIVEL DIP.ITZ

DIP. JESUS NAVA RIVERA DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL

DIP MARLENE BENVENUTTI F. DIP.LID¡AESTRADA ESTRADA FLORES

DIP. LUIS SUSARREY FLORES DIP. MERCEDES GARCIA MANCILLAS

DIP. MYRNA GRIMALDO !RACHETA DIP. NANCY OLGUIN DIAZ

DIP ROSA CASTRO FLORES D]P. SAMUEL VILLA VELAZQUEZ

Monterrey, Nuevo León, en agosto de2020

/ (' r-r u,

ffiú.i-n. 
',1)?l

ffiffiinifir'i
2$AGü2020 lJIuri

niciativa de Reforma Ley de Gobierno Municipal



" 2()20' Año t{c I ct¡tttt 'L)i.t.atto, Qencmérita'Jlla[re t{e ta rPatria 1 Ca¡men Sedán, i{erohu le k fuvotución fule4jcata,,

}i. CONCRF.SO DEL. LSTADO DE NUEVO LE.ÓN
tXXV t t:(iISLATURA

OI ICIAI iA MAYOR

Oficio Núm. OM 1249/[XXV

C. Dlp. FÉux RocHA EseutvEr
PRrsrorrurr DE [A Connlsló¡¡ DE LEGlsLAclóN
PRrs¡rurr. -

Por rrlecjio <iel presente, me permito informorle que en Sesión celebrodo el dío 24
de ogosto del presente oño, el C. Presidente de lq Diputoción Permonente del H.
Congreso del Estcldo, turrró o esto Comisión que Usted preside, los siguientes qsuntos:

r Escrito prcsentodo por los CC. Dip. ltzel Soledod Costillo Almonzo y Dip. Juon
Corlos Ruiz Gorcío, irrtegrontes del Grupo Legislotivo del portido Acción
Nociorrcrl de lo LXXV L-egisloturo, medionte el cuol presenton iniciotivo de
reformc.: por odiciÓn dc un pórrofo segundo ol Artículo I l0 Bis I de lo Ley de
Gobierno Mr-rnicipol poro el Estodo de Nuevo León, con el propósito de
esloble'cer progromos de descochorrizoción vehiculor en todos los municipios
del Estoclo, cli cuol le fue osignodo el número de Expediente l3óBB/LXXV.

' Escrito presentodo por el C. José Heriberto Nieto Lozono, medionte el cuql
presertto iniciotivo cje reformo ol Artículo 943 del Código de procedimientos
Civiles poro el Estodo de Nuevo León, en reloción o que cuondo se declore
procedentc lo informoción od-perpetuom sobre posesión y dominio, esto se
inscribirÓ en el Registro Público y serviró de título de propiedod ol poseedor, ol
cuol lo fue. osigncrdo cl número de Expediente l3ó99/LXXV.

Reitero o Usted rni consicJcroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., a 24 de ogosto de 2020

I
IJ. t. -.
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i Mrna. Anulón S¡nnnio Fron¡s
CIAL MAYOR DEI H. COT.ICNESO DEt ESTAOO
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H. CONCRESO Dtit. ESTADO DE NUEVO t-EóN
IXXV LECISTAI URA

OFICIALIA MAYOR

Oficio Núm. OM 2604/LXXV
Expedienle Núm. 13688/LXXV

C. Dlr. lrzrr SorrDAD CAsTILLo ATMANZA
lrur¡cnt¡¡rE DEL GRUpo LEGtsLATlvo DEr paRloo
Accló¡l Nlqoruar DE LA LXXV leclstnrunn
Pnes¡rure. -

Corl reloción o su escrito, presentodo en conjunto con el C. Dip. Juon Corlos
Ruiz Gcrrcio, inlegronte dcl Grupo Legislotivo Oei portiOo Acción Nocionol de lo
LXXV Legisloturo, rnecliclnte el cuol presenton iniciotivo de reformq por qdición deyl pÓrrofo se.c¡unclo ol Artículo I lO Bis I de lo Ley de Gobierno Municipol poro elEstodo de Nuevc¡ L.eón, con el propósito de estoblecer progromos dedescochcrrrizociórl vehiculor en iodos los municipios del Estodo, me permito
monifestorle que el C. Prcsldente de lo Diputoción Permonente del H. Congreso delEstodo <Je Nuevc; LeÓn, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromile: De enterodo y de ocuerdo con to esloblecldo en Ios ortículos 24frocción Itl y 39 frocción ll de! Reglomento poro el Goblerno
lnlerior del Congreso, se turno o lo Comisión de legisloción, lo
cuqr es presidido por er c. Dip. Férix Rocho Esquiver"

Reitero o Uslecj rni consicjeroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 24 de ogosto de 2O2O
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Mrna. Anmioe S¡nRRro Flones

ICIAT MAYOR DEI. H. CONONESO DEt ESTROO
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11- CONCRLSO DEL L:SI"ADO DE NUEVO LEÓN
LXXV I-[CISLATUItA

r)t !ilAt"íA MAYOTI

Oficio Núm. OM 26OS/IXXV
Expediente Núm. I 36g8/t XXV

C. Dlr. Juaru Canros Rulz Gancít
l¡lr¡cnt¡lrE DEr GRUpo LEGtsLATtvo DEr ptnr¡oo
Acc¡óru Nncrorunr DE LA LXXV Lrclsmruna
PResrrurr. -

Cori reloción'o su escrito. presentodo en conjunto con lo C. Dip. lizel Soledod
Costillo Almorlzo, irrtegronie del Grupo Legislotivo del pqrtido Acción Nocionol delo LXXV Iegislclturo, mecjionte el cuol presenton inlciotivo de reformo por odición
!e un pórrofo seguncJo ol Artículo llO Bis lde lo Ley de Gobierno Municipol poro elEstodo de Nuev<-: León, con el propósito de estoblecer progromos dedescochorriz<;ción vehiculor en todos los municipios del Estodo, me permito
monifestorle c¡ue el C. Presidente de lo Diputoción Permonente del H. Congreso del
Estodo de Nuevo t-eórl, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromite: De enterodo y de ocuerdo con to estoblecido en los orlículos 24frqcción lll y 39 frocción ll del Reglomento poro et Gobierno
Interior del Congreso, se turno o lo Comislón 

'de 
legisloción, to

cuol es presidido por e! c. Dip. Férix Rocho Esquiver"

Reitero o LJsted nli consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 24 de ogosto de 2O2O

j

',
i.irl'"', y.ltt,

MrnA. AhñuóÁ Sennero Fronrs
ICIAT MAYOR DEL H. CO¡IONESO DEt ESTROO

. DE NUEVo [eó¡I
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"2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública"

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Legislación le fue turnado en fecha 24-veinticuatro de

agosto del 2020-dos mil veinte, para su estudio y dictamen el expediente

legislativo número 13688/LXXV, que contiene escrito signado por los CC.

Diputados ltzel Soledad Castillo Almanza y Juan Carlos Ruiz García,

integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional de la LXXV

Legislatura, mediante el cual proponen iniciativa de reforma por adición de

un párrafo segundo at artículo 110 BIS I de la Ley de Gobierno Municipal

para el Estado de Nuevo León, con el propósito de establecer programas de

descacharrización vehicular en todos los Municipios del Estado.

ANTECEDENTES

Mencionan los promoventes que estudios e investigaciones han comprobado

que los autos abandonados provocan infinidad de enfermedades, además de

provocar daños considerables al suelo y al medio ambiente'

El asbesto de las pastillas de freno es uno de los agentes ambientales más

peligrosos para la salud provocando fibrosis en los pulmones, enfisemas,

dilatación en bronquios, estrechamiento en vasos sanguíneos y cáncer de

pulmones

Comisión de LegislaciÓn
Expediente 13688/LXXV
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El cadmio en los aceites lubricantes y la pintura que ocas¡onan ¡rr¡tación de las

vías respiratorias, daño renal y en hígado.

Señalan que los líquidos anticongelantes y líquido de frenos provocan lesiones

en riñones, daño cerebral y de medula espinal.

Denuncian que la acumulación de vehículos genera la proliferación de fauna

dañina, así como también son focos de infección que pueden provocar la

proliferación de mosquitos que causan dengue, zyka o chikunguya, ya que al

estar abandonados fungen como cacharros que acumulan agua y otros

líquidos.

Agregan que los vehículos abandonados en la vía pública y en las pensiones,

yonques o corralones, generan un alto nivel de contaminación y ocasionan

diversos problemas de seguridad, por lo que es urgente que se tomen medidas

para retirarlos.

Existen también otros vehículos se encuentran en la vía pública y terrenos

baldíos, donde perduran por varios años sin que alguien los reclame.

lndican, que en Estados Unídos y en Europa principalmente, ya existen

políticas claras en torno a los vehículos que ya no tienen utilidad, ya que en

dichas latitudes existen programas de descacharrización muy exitosos que

Comisión de Legislación
Expediente 13688/LXXV
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han logrado reducir la contaminación que producen los vehículos sin uso o

abandonados.

Finalizan señalando que algunos estudios han revelado que el 90 por ciento

de los componentes de un vehículo puede ser reutilizado, por lo cual esa

opción podría representar un ingreso para quien emprenda los programas de

d escach a rrización veh icu lar.

Una vez conocido el asunto en estudio, y atentos a lo previsto en el artículo 47

inciso c), del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado,

esta Comisión de Díctamen Legislativo, para sustentar el resolutivo que se

propone, se permite cons¡gnar las siguientes:

CONS¡DERAC¡ONES

La competencia que le resulta a esta Comisión de Legislación para conocer de

la presente iniciativa, se encuentra sustentada por los numerales 65 fracción

l, 66 fracción I inciso a),70 fracción ll, y demás relativos de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, así como lo dispuesto en los

artículos 37 y 39 fracción ll del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León.

La iniciativa propone adicionar un párrafo segundo el artículo 110 bis lde la

Ley de Gobierno Municipal para el Estado de Nuevo León, con el propósito de

Comisión de Legislación
Expediente 13688/LXXV
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establecer programas de descacharrización vehicular en todos los municipios

del Estado.

La propuesta surge específ¡camente por la gran cantidad de vehículos

abandonados por sus dueños después de haber comet¡do alguna infracción

de tránsito o participado en algún acc¡dente y depositados en los corralones

o lotes de terreno autorizados por los municipios, y que al permanecer por más

de 12 meses sin ser reclamados por sus propietarios puedan venderse como

chatarra o reciclarse. De esa manera, los municipios podrán evitar

contaminación y obtener algunos recursos.

Con relación a los vehículos abandonados en la vía pública, el área encargada

de la Protección al Medio Ambiente, actuará y se auxiliará de acuerdo con Io

establecido en el Reglamento de Tránsito municipal respectivo.

Con elfin de analizar y enriquecer la presente iniciativa, con fecha 22-veintidos

de octubre de 2020-dos mil veinte, a través de la plataforma zoom, esta

Comisión de Legislación realizó una Mesa de Trabajo, en línea, con la

participación de los diputados Juan Carlos Ruiz García, Delfina Beatriz de los

Santos Elizondo, Félix Rocha Esquivel y diversos funcionarios municipales,

entre otros el Lic. Félix González, de la Dirección Jurídica de Apodaca, quién

en lo particular expresó que la reforma era excelente para los municipios, por

favorecer la salud, espacio, lugar, etc.; el Lic. Alejandro Medina del municipio

de Escobedo, quien se sumó a la iniciativa; el Lic, Alejandro Gómez M. del

Colegio de Abogados de Nuevo León, quién manifestó que es buena la

iniciativa, que ya existe en los estados de Veracruz y Coahuila y solo espera

que no violente derechos ciudadanos; y el C. Carlos Ramírez, Secretario del

Comisión de Legislación
Expediente 13688/LXXV
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Ayuntamiento de la ciudad de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, quién felicitó

por la iniciativa a los diputados promoventes; en generaltodos se man¡festaron

de acuerdo con la propuesta y con SuS diversos comentarios apoyaron y

enriquec¡eron la iniciativa en cuestión.

Los integrantes de esta Comisión de Legislación coincidimos con la propuesta,

pues, al retirar los vehículos que sean innecesarios, es decir, que tengan más

de un año abandonados en los corralones o lotes oficiales y por ende en malas

condiciones mecánicas y de carrocería, ayudaría a erradicar fauna nociva de

mosquitos en los diferentes municipios de nuestro Estado y portanto a prevenir

y erradicar enfermedades; ya que con el abandono, los vehículos fungen como

cacharros que producen la acumulación de agua y otros líquidos, además de

provocar daños considerables al contaminar el suelo y medio ambiente.

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 109 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,

por técnica legislativa y sin que implique afectar el sentido de la propuesta se

ajusta la estructura del Decreto original, omitiendo la frase "esto atendiendo a

lo previsto por el Código Civil para el Estado en relación con /os Bienes

Mostrencos", ya que estos se refieren a los muebles abandonados y los

perdidos cuyo dueño se ignore.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la atenta

consideración del Pleno de este H. Congreso, para ser admitido a discusión,

de conformidad con lo establecido en los artículos 149 y 152 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el siguiente proyecto de:

Comisión de Legislación
Expediente 13688/LXXV
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DECRETO

ARTíGULO ÚttlCO.- Se adiciona un párrafo segundo al artículo 1 10 Bis I de la

Ley de Gobierno Municipal para el Estado de Nuevo León, para quedar

como sigue:

ARTICULO 110 Bis 1....

Es obligación del área de Protección al Medio Ambiente

promover por lo menos una vez al año programas de

descacharrización vehicular. En dicho programa deberán

incluirse aquellos vehículos que, habiéndose depositado en

los lotes de terreno autorizados por el Municipio para

dichos fines, tengan una antigüedad de 12 meses o más, y

ta disposición final de los m¡smos deberá ser con la

finalidad de reciclar metales y componentes.

TRANS¡TORIO

ÚrulCO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, Nuevo León, a 16 de febrero de2021

Comisión de Legislación
Expediente 13688/LXXV
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GARZA

DIP. VOCAL:

COMISIÓN DE
DIP. PRESI

, FELIX R

ONIFACIO DE LA GARZA

,L

LOS SANTOS MARCO ANTONIO DECANINI
CONTRERAS

DIP. VOCAL:

GONZALEZ MARIA DOLORES LEAL CANTÚ
EZ

DIP. VOCAL:

=UENTE LUIS ALBERTO SUSARREY
FLORES

Comisión de Legislación
Expediente 13688/LXXV
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EDUARDO LEAL BUENFIL ^l

DIP. VOGAL:

-/-\.-)

LA GARZA TIJERINA

Comisión de Legislación
Expediente 13688/LXXV
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Votación en la Plataforma Digital:

DE FEBRERO DE 2021

A
FAVOR

EN
CONTRA

EN
ABSTENC¡ÓN

1
DI P. ESPERANZA ALICIA RODRTGU EZ LOPEZ

2 DIP. LIDIA MARGARITA ESTRADA FLORES
3 DIP. MYRANA ISELA GRIMALDO IRACHETA t/

4
DIP. JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS

5 DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA t/

6 DIP. MARIA DOLORES LEAN CANTU v"

7 DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES
I DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES
I

DIP. ASAEL SEPULVEDA MARTINEZ _/
10 DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA
11 l\ itl f\i¿,' ,, . r':( \,, I . . . t'ii,"
12

13

14

15 ) (_.

Votación en el Tablero Electrónico de Votación:

L_ A Favor

i.,: En Contra

n;: En Abstención

Le informo Diputada Presidenta que !a votación final de los Diputados presentes en el

¡Recinto 
y de los que se encuentran en la Plataforma Digital es de:

..1¿'t A FaVOf

r En Contra

t.) En Abstención



EXP: 13688/LXXV coMrsroN LEGISLAC|oN (pRtMERA VUELTA)

PR0M0VENTES: G.L,P.A.N

ASUNTO: INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN PARRAFo SEGUNDo AL ARTicULo 110 BIS IDE LA LEY DE
GOBIERNO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN

SENTIDO DEL DICTAMEN: SE APRUEBA EL DECRETO

HONORABLE ASAMBLEA

GOMPAÑEROS DIPUTADOS

ACUDO A ESTA TRIBUNA A MANIFESTARME A FAVOR DEL

DICTAMEN DE LA COMIS¡ON DE LEGISLACION, MEDIANTE EL CUAL

DICTAMINA EN PRIMERA VUELTA IN¡CIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN

DE UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTíCULO 110 BIS I DE LA LEY DE

GOBIERNO MUNICTPAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

LA COMISION PONENTE TUVO A BIEN PONER A DISCUSION EN

PRIMERA VUELTA EL ANALISIS DE LA IN¡CIATIVA DE MERITO PROMOVIDA

POR EL GRUPO LEG¡SLATIVO DEL PARTIDO ACC¡ON NACIONAL, POR LO

QUE DETERMINO APROBARLA PARA SU D¡SCUSION, EN VIRTUD DE QUE

EFEGT¡VAMENTE ESTUDIOS E ¡NVEST¡GACIONES HAN COMPROBADO

QUE LOS AUTOS ABANDONADOS PROVOCAN INFINIDAD DE

ENFERMEDADES, PROVOCANDOSE DAÑOS CONSIDERABLES AL SUELO

Y AL MEDIO AMBIENTE, ADEMAS HAY QUE TOMAR EN CUENTA QUE LOS

COMPONENTES DE UN VEHÍCULO PUEDE SER REUTILIZADO, POR LO

CUAL ESA OPCIÓI.¡ POONN REPRESENTAR UN INGRESO PARA QUIENES

EMPRENDAN LOS PROGRAMAS DE DESCACHARRIZAC¡Óru VEUICULAR.

ESTA IN¡CIATIVA NACE DE LA PREOGUPAC!ÓN DE NUESTRO GRUPO

LEG¡SLAT¡VO EN PRESENTAR PROPUESTAS EN PRO DE NUESTRO MEDIO

AMBIENTE, PREVENIR OPORTUNAMENTE SUS ESTRAGOS NEGATIVOS EN

LA SALUD DE TODOS NOSOTROS; AGTUALMENTE SE MANTIENEN GRAN

NÚMERo DE VEHíCULoS ABANDoNADoS EN LoS DIVERSoS LoTES DE



AUTOS EN EL ÁRee METRoPoL¡TANA, DE QUIENES MUcHoS DE SUS

PROP¡ETAR¡OS YA NO LES INTERESA RECUPERARLOS.

EN ESTE SENTIDO, ESTA INICIATIVA QUE HOY SE DICTAMINA FUE

ANALIzADA A TRAVÉs oe UNA MESA DE TRABAJo EN L¡NEA coN LA
pARTrcrpAcróru DE UNA NUTRTDA AS¡srENc¡A, ENTRE DtpurADos
INTEGRANTES DE ESTA LEGISLATURA Y DE FUNCIONAR¡OS DE

DIVERSOS MUNICIP¡OS DEL ESTADO, QUIENES APOYARON ESTA

INICIATIVA.

colvlpRñeRos DtpurADos, poR Mt coNDucro y A NoMBRE DEL

GRUPO LEG¡SLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL, AGRADECEMOS

LOS INTEGRANTES DE COMISION DE LEGISLACION HABERSE

SENS¡BILIZADO CON ESTA PROPUESTA EN PRIMERA VUELTA.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO LOS INVITO A VOTAR A

FAVOR DEL SENTIDO Y CONTENIDO DEL DICTAMEN.

ES CUANTO GRACIAS.
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SECRETARIA

Oficio Núm.
1009-LXXV-2021

IMERA SECRETARIA

/
I

i- , (¡¡..t....
t
I
\

DIP NANCY ARACELY OLGUIN DIAZ

Asunto: Se remite Acuerdo No. 520

NDA SECRETARIA

NNE BUS OS PAREDES

H ¿';

C, ING. ENRIQUE TORRES ELIZONDO
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
PRESENTE.-

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 1 0 y 1 1 de

la Ley del Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, nos permitimos en forma

atenta y respetuosa solicitar la publicación en el Órgano lnformativo Oficial del

Estado, el Acuerdo Núm. 520 expedido por el H. Congreso del Estado en esta fecha,

cuyo documento se acompaña.

Sin otro particular, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta y

distinguida consideración.

Atentamente.
Monterrey, N. L., a 22de febrero de2021

H CONGRESO DEL ESTADO

G'o*a Rgo"o!¡1¡1



H. CoNcnsso DEL Esraoo
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lxxv Lp,ctsLATURA
SECRETARIA

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTíCULO 63 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE:

ACUERDO

NÚMERo 520

Artículo Único.- En los términos y para los efectos de lo dispuesto

por el Artículo 149 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León, se publica el Extracto de las Discusiones que se

suscitaron; así como el Proyecto de Decreto, respecto al Dictamen

presentado por la Comisión de Legislación, que se aprobó, en la Sesión

Ordinaria celebrada el día 22 de febrero de 2021, al presentarse el

Dictamen con proyecto de Decreto que reforma el Artículo 1 10 Bis I de la

Ley de Gobierno Municipal para el Estado de Nuevo León, asentadas en el

Diario de Debates Núm. S.O.-264-LXXV.

Envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado.

En consecuencia, deberá presentarse a la brevedad el Dictamen

respectivo de reforma a diversos artículos de la Ley de Gobierno Municipal

del Estado de Nuevo León, para su discusión y votación calificada, en

cumplimiento al Artículo 152 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León.



H. CoNcnESo DEL Esrn»o
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;.!: l,

C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCíA

..QUIEN EXPRESÓ: "HOLA, MUY BUENAS TARDES. CON

EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA. EN PRIMER LUGAR, AGRADEZCO

A ESTA LEGISLATURA QUE HAYA VOTADO A FAVOR DE LA

ENTRADA A DISCUSIÓN DE ESTA REFORMA A LA LEY DE GOBIERNO

MUNICIPAL. COMO USTEDES BIEN LO SABEN, LA LEY DE GOBIERNO

MUNICIPAL QUE ES LA LEY QUE RIGE ORGÁNICAMENTE EL

DESEMPEÑO OCI PODER EJECUTIVO A NIVEL MUNICIPAL, SE TIENE

QUE LLEVAR A CABO POR EL PROCESO DE LA VOTACIÓN COMO SI

FUERA UNA REFORMA CONSTITUCIONAL, TIENE QUE ENTRAR

PRIMERO A DISCUSIÓN, POSTERIORMENTE CON EL VOTO

MAYORITARIO, Y POSTERIORMENTE UNA VEZ QUE SE DIO A

CONOCER PROFUSAMENTE EL CONTENIDO DE LA MISMA, ESTE

CONGRESO TENDRÁ OUT VOTAR DE MANERA CALIFICADA ESTA

REFORMA. POR ESO ES MUY IMPORTANTE EL VOTO QUE USTEDES

ACABAN DE DAR Y SE LOS AGRADEZCO, PORQUE ESTA LEY DE

GOBIERNO MUNICIPAL, ESTA PEQUEÑA REFORMA AL 110 BIS,

PREVÉ LA NECESIDAD Y OBLIGACIÓN QUE LOS MUNICIPIOS

TENDRÁN DE LLEVAR A CABO UN PROCESO DE AL MENOS UNA VEZ

AL AÑO PARA QUE TODOS AQUELLOS BIENES QUE SE

ENCUENTRAN EN LOS LOTES CONCESIONADOS: AUTOMÓVILES,

CAMIONES, QUE ESTÁN ABANDONADOS PORQUE SUS DUEÑOS YA

NO QUISIERON IR, DERIVADO DE UN ACCIDENTE, O DERIVADO

PORQUE LOS DEJARON EN LA CALLE ABANDONADOS Y NO

PUDIERON RESPONDER POR ELLOS. Y EL OBJETIVO CON ESTA

REVISIÓN ANUAL, ES PODER DESTINARLOS AL RECICLADO DE SUS

PARTES; LOS AUTOMÓVILES, CAMIONES, AUTOCAMIONES, TIENEN

UN GRAN CONTENIDO DE MATERIALES, CASI EL 90% SE PUEDE

RECICLAR Y CON ELLO EVITAR QUE AQUELLOS LUGARES

CONCESIONADOS PARA ALMACENAR CARROS ABANDONADOS, O

CARROS DERIVADOS DE UN ACCIDENTE, O INCLUSIVE,

RECUPERADOS POR LA AUTORIDAD POR UN PRESUNTO ROBO,



H. CoNcneso DEL Esraoo
nE NuEvo LEóN

lxxv LectsLATURA
S ECRETARIA

ESOS AUTOMÓVILES EN LUGAR DE QUEDARSE AHí AÑOS

PROVOCANDO LA ACUMULACIÓN DE BASURA, LA GENERACIÓN DE

LA PROLIFERACIÓN DE MOSQUITOS, PARTICULARMENTE EL

DENGUE, PUEDAN DAÑAR A NUESTRO ENTORNO. EN CAMBIO, SI

SE PREVÉ EN LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL QUE MíNIMO ESTÁN

OBLIGADOS A QUE UNA VEZ AL AÑO TIENEN QUE RETIRAR TODOS

ESTOS BIENES MOSTRENCOS ABANDONADOS PARA EL RECICLAJE,

ADEMÁS DE QUE VAMOS A PROMOVER LA LIMPIEZA DE LOS

LUGARES, VAMOS A MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE, Y, SOBRE

TODO, EL EMPEZAR A PRACTICAR ESTA TAREA NOBLE DEL

RECICLADO DE LAS PARTES DE UN AUTOMÓVIL. TAMBIÉN,

DEBEMOS DECIRLO, ES UNA MANERA DE PLANIFICAR EL QUE LOS

MUNICIPIOS CON LAS AUTORIDADES CONCESIONADAS, PUEDAN

ALLEGARSE DE RECURSOS DERIVADO DE UNA ACCIÓITI OE MEJORA

DEL MEDIO AMBIENTE COMO ES EL RECICLADO. POR ESO

ESPERAMOS QUE, DESPUÉS DE DARSE LA DISCUSIÓN PROFUSA

EN LA COMUNIDAD PRONTO ESTE CONGRESO PUEDA APROBAR LA

SEGUNDA VUELTA Y DE ESA MANERA REGALARLE A LOS

CINCUENTA Y UN MUNICIPIOS EN SU LEY DE GOBIERNO

MUNICIPAL, LA POSIBILIDAD Y OBLIGACIÓN DE RECICLAR AL

MENOS UNA VEZ AL AÑO ESTOS BIENES MUEBLES ABANDONADOS

EN LOS LOTES CONCESIONADOS O INCLUSIVE EN LA CALLE ES

CUANTO DIPUTADA PRESIDENTA' .

Monterrey, N.L., a 22 de febrero de 2021

. PRESIDENTA

ii'I "[',' -, " )

Drp. MARÍA GUADALupT Joónicr-iez MARTÍNEz

PRIMERA SECRETARIA

i, t'"""
\

DIP NANCY ABACELY OLGUiN
DIAZ

SEGUNDA SECRETARIA

leus OS PAREDES
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PROYECTO DE DECRETO:

ARTICULO UNICO.- Se adiciona un párrafo segundo al artículo

110 Bis lde la Ley de Gobierno Municipal para el Estado de Nuevo León,

para quedar como sigue:

ARTICULO 110 Bis 1.....

Es obligación del área de Protección al Medio Ambiente promover

por lo menos una vez al año programas de descacharrización

vehicular. En dicho programa deberán incluirse aquellos vehículos

que, habiéndose depositado en los lotes de terreno autorizados por

el Municipio para dichos fines, tengan una antigüedad de 12 meses

o más, y la disposición final de los mismos deberá ser con la
finalidad de reciclar metales y componentes.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en

el Periódico Oficial del Estado.
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Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintidós días del

mes de febrero de dos mil veintiuno.

PRESIDENTA

. -T-'.. ¡

r\)
,.r

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRíGUEZ MARTÍNEZ

PRIMERA SECRETARIA
,//'-'" '

'/ r'1 /.,.-. " -, _----- _ 
|

DIP. NANCY ARACELY OLGUíN
DIAZ I\\''
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EL I.I. CONGRESO:.DEL..ESTADO: LIBRE.Y SOBERANO DE

NUEVO :LEÓN :¡-XXV LEGISLATURA, EN. USO DE LAS
FAGÚLTADES]QUE...LE, CONCEDE EL ARTICULO 63 DE LA
CONSTITUCIÓU POUíICA LOCAI-, EXPIDE EL SIGUIENTE:

H. Co¡¡cru:so p¿r. Esraoo
oe Nu¡.vo LeóN

Lxxv Lectslarunn
SECRETARTA

ACUERDO

NTJMERO 520

Artículo Único.- En lós téiminós y para lós efectos de lo dispuesto
I":

por el Artículo 't49 de la Constitución Política,del :Estado Libre y Soberano

de Nuevo León, se publica'el rExtracto :de las Discusiones que se

sus-citaron; así: como el Proyecto de Decreto, 
l,respecto al Dictamen

presentado por Ia Comisión de,,üegisiación;'qué'se aprobó, en la Sesión

Ordinaria celebirada eii dia" '2i'd¡,e,.febreio ¿é .zozl, al presentarse el

Dictamen con proyécto de Decreto que reforma el Artículo'1 10 Bis lde la

Ley de Gobierno'Municipal para el Estado de NÚevo LeÓn, asentadas en el

Diario de Debates Núm. S.O.-264-LXXV.

Envíese al Ejecutivo dél ,Estado, para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado.

En consecuencia, deberá presentarse a la brevedad el Dictamen

respectivo de reforma a diversos artículos de la Ley de Gobierno Municipal

del Estado de Nuevo t-eón, para su discusión y votac¡ón calificada, en

cumplimiento ai Artículo 152 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León.

.t:.cr,:efii+ i.ir;m. 5:2ü expedi,jLi por la LXXV Lr:gislatuta

5Periódico Oficial Monteney, Nuevo León - Viernes - 12 de Marzo de 2021
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" 2C) 1, (ith.tcnat'itt tf¿ üt ii¿ct¿*ú'íd,li f'dir¡¡cití¡t'?ú,tic't "

.:
.....:....QUlEN EXPRESÓ: IHOLA; MUY BUENAS TARDES. CoN

:

EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA.'EN PRIMER LUGAR, AGRADEZCO

A ESTA LEGISLATURA QUE.:HAYA.VOTADO A FAVOR DE LA

ENTRADA A DISCUSIÓN:DE'EStA REFORMA A LA LEY DE GOBIERNO

MUNICIPAL. COMO USTEDES"BIEN;iO SABEN, LA LEY DE GOBIERNO

MUNICIPAL OUE ES LA I-EY AUE RIGE ORGÁNICAMENTE EL

DESEMPEÑO DEL PODER EJECUTIVO A NIVEL MUNICIPAL, SE TIENE

QUE LLEVAR A CABO POR EL PROCESO DE LA VOTACIÓI'I COIT¡O SI

FUERA UNA REFORÍ\¡A CONSTITUGIOÑAI., TIÉNE OUE ENTRAR,:
PRIMERO A DISCUSIÓN, POSTERIORMEÑTE CON EL VOTO,, 

,:

MAYORTTARIO, Y POSTERIóRMÉNTE UNA: VEZ QUE SE DIO A

CONOCER PROFUSAMENTE EL CONTENIDO DE LA MISMA, ESTE
'l

CONGRESO TENDRÁ.OUC VOTEN ]U'E ]MÁNERA CALIFICADA ESTA

REFORMA. POR ESO:ES MUY.IMPOáTNÑTE]Et VOTO QUE USTEDES

ACABAN DE DAR Y,SE LOS AGRADEZCO, PÓROUE ESTA LEY DE

GOBIERNO MUNICIPAL,.ÉSTE PEQÜEÑA REFORMA AL '110 BIS.

PREVÉ LA NECESIDAO.]]Y OSLIGACIéN QUE LOS MUNICIPIOS

TENDRÁN DE LLEVAR A CABO UN PROCESO DE AL MENOS UNA VEZ

AL AÑO PARA QÚE :TODOS' AQUELLOS BIENES QUE SE

ENCUENTRAN EN LOS: I-OTÉS'..CÓNCESIONADOS: AUTOMÓVILES,

CAM I ON ES, QU E .ESTÁN:'ÁEAÑOONÁOOS,"PORQUE SUS DUEÑOS YA

NO QUISIERON IR, DERÍVADO DE,UN ACCIDENTE, O DERIVADO

PORQUE LOS DEJARON EN LA CALLE ABANDONIADOS Y NO

PIJDIERON RESPONDER 'POR 'ELLOS. Y .EL. ÓBJETIVO CON ESTA

REVISIÓN ANUAL, ES PODER DESTINARI-OS'AL RECICLADO DE SUS

PARTES; LOS AUTOMÓVJLES., CAMIONES, AUÍOCAMIONES IENEN

UN GRAN CONTENIDO DE MATERIALES, CASI EL 90% SE PUEDE

ÍLtO TEVITAR QUE AQUELLOS LUGARESRECICLAR Y CON ELLO EVITAR QUE ,

CONCESIONADOS PARA ALMACENAR'CARROS ABANDONADOS, O

CARROS DERIVADOS DE UN ACÓIDENTE, O INCLUSIVE,

RECUPERADOS POR tA AÚTORIDAD POR UÑ PRESUNTO ROBO,

,l:1'il.¡Ír.rr+ i!i;n.l. SiiC ex¡t*riido por la LX.X1/ l-egi-';iatura 'i:

6 Monteney, Nuevo León -\femes -12deManode2021 Periódico Oficial
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ESOS AUTOMÓMLES EN LUGAR. DE QUEDARSE AHi AÑOS

PROVOCANDO LA ACUMULACIÓÑ DE BASURA. LA GENERACIÓN DE

LA PROLIFERACIÓN DE MOSQUITOS, PARTICULARMENTE EL

DENGUE, PUEDAN.DAÑAR A NUESTRO.ENTORNO. EN CAMBIO, SI

SE PREVÉ EN LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPALQUE MINIMO ESTÁN

OBLIGADOS A QUE UNA VEZ AL AÑO TIENEN QUE RETIRAR TODOS

ESTOS B|ENES MOSTRENCOS ABANDONADOS PARA EL RECICLAJE,

ADEMÁS DE QUE VAMOS A PROMOVER LA LIMPIEZA DE LOS
I .:: I :

LUGARES, VAIVIOS A MEJORAR I-A CALIDAD DEL AIRE, Y, SOBRE

TODO, EL EMPEZAR A: PRACTiCAR ESTA TAREA NOBLE DEL

RECICLADO DE LAS PARTES DE UN AUTOMÓVIL' TAMBIÉN,

DEBEMOS DECIRLO,.ES UNA.MÁNERA DE'PLANIFICAR EL QUE LOS

MUNICIPIOS CON LAS.AUTORIDADES CONCESIONADAS, PUEDAN

ALLEGARSE DE RECURSOS DER¡VADO DE UNA ACCIÓN DE MEJORA

DEL MEDIO AMBIENTE 
.COMO ES EL RECICLADO. POR ESO

ESPERAMOS QUE,'DESPUÉS,OC DARSE' LA DISCUSIÓN PROFUSA

EN LA COMUNIDAD PRONTO ESTE CONGRESO PUEDA APROBAR LA

SEGUNDA .VUELTA Y DE ESA MANERA REGALARLE A LOS

CINCUENTA Y UN MUNIGIPIOS 'EN SU LEY DE GOBIERNO

MUNICIPAL,: LA POSIBILIDAD Y OBLIGACIÓN DE RECICLAR AL

MENOS UNA VEZ AL AÑO ESTOS BIENES'MUEBI-ES ABANDONADOS
.t :

EN LOS LOTES CONCESIONAóOS'O INCLUSIVE EN LA CALLE. ES

Monterrey, N.L., a 22 de febrero de 2021

PRESIDENTA
z- l\ \
\-___Ar \---r-^_l.ffi--2

oip. lr¡RRiR GUADALUPE nodnícuez MART¡NEz

PRIMERA SECRETARIA

¿ f., \
/\.V,'(?.u¿tttL

DIP. NANCúhACELY OLGU¡N
biÁz

7Periódico Oficial Monteney, Nuevo León -Memes - 12 de Manode2O2l
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PROYECTO DE DECRETO:

H. Co^-cn¡sooELEsrADo
DE NUEVO LEÓN

Lxxv LEc¡sL¡tue¡.
S ECRETARI A

I

aRfícuLO ÚNlco.- :Se adiciona un' párrafo segundo al artículo

110 Bis I de la Ley de Gobierno Municipal para el Estado de Nuevo León,

para quedar como sigue:

ART|CULO 110 Bis l. ....

,: :

Es obligación del área de',Protección al'Médio Ambiente promover

por lo menos una. véz al año,,pro§ramas de .descacharrización

veh¡cular. En dicho programa'deb'eránlinclüírse equellos vehículos

que,' habiándose.depoéitado,en lós'iotes de térreno autorizados por

el Municipio pará dióhos fines; tengan üna antigüedad de 12 meses

o más, y la disposición f¡nál de' los mismos deberá ser con la

finalidad de reciclar metáles y componentes.

TRANSITORIO

Út¡lCo.- El presente ,Decieto entrará en vigor él día §iguiente al de

su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Por lo tanto,:envíese al rEjecutivo,del Estado párá su publicación en

el Periódico Oficial del Estado.

52'.t ¡::ii:¡:d iC o pc!' I a I-XXV Leg islaiu i^a

Monteney, Nuevo Leon - Viernes - 12 deMuzo de2021 Periódico Oficial
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"?0J I, (u.:timarii' d¿ f¡t .Sict¿tatfu ifu 'Eúta¡:ióti Qú6Gc¡

Dado,err el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y

Soberano de: Nuevo León, en:Monterrey, su Capital a los veintidós dias del

més de febréro de dos mil veintiuno.

PRESIDENTA

DIP. MARÍA GUADAI.UPE ROÓRÍGUEZMARTÍNEZ

PRIMERA SECRETARIA NEA SE

NE BU OS PAREDES

Acueriic i.irir¡. i-l2i] exped¡Cc por la LXXV Legislatura

I

, /1\,A 1..:.l.a.tlt-t¿¿i,/\-)a/-^.
DIP NANCY/ÁRhCCIY OLGUíN

bíA2
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